
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2020230  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/51 (10a.)  
 
VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE PREVENIR AL TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR 
COMO DEMANDADO A QUIEN DE LOS AUTOS DEL JUICIO APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA RELACIÓN LABORAL. 

 
Si de las constancias del expediente natural aparece que el actor demanda a una persona, ya sea física 
o moral, bajo el argumento de que es su patrón, pero de las pruebas se advierte que la persona para 
quien prestó sus servicios pudiera ser diversa a la demandada, y esta información se corrobora con lo 
manifestado por la parte que sí fue llamada a juicio con tal carácter al contestar la demanda o en diversa 
actuación; entonces, la Junta, con apoyo en los artículos 712 y 782 de la Ley Federal del Trabajo, debe 
prevenir al actor para que manifieste si es su deseo llamar a juicio a la persona que aparece como 
probable responsable de la relación de trabajo pues, de no actuar así, tal omisión genera una violación al 
procedimiento análoga a las que establece el artículo 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, porque 
afecta las pretensiones del trabajador y trasciende al resultado del fallo, toda vez que la Junta, al recibir 
la demanda, tiene la obligación de interpretarla en su integridad y está obligada también a analizar su 
contestación, de modo que, si no obra así, se corre el riesgo de que el conflicto sea resuelto sin conocer 
al verdadero responsable de la relación laboral, con los consecuentes efectos negativos que esa 
circunstancia podría generar al trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020220  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.15o.C. J/1 (10a.)  
 
SOLICITUD PARA VALIDAR UN CONTRATO DE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA, CONTINUA Y 
APARENTE DE PASO, REGULADA POR EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. SI 
LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL FONDO DE AQUÉLLA ES MATERIA DE AMPARO DIRECTO, 
LA QUE LA DESECHA DEBE ENTENDERSE QUE PONE FIN A ESA INSTANCIA Y, POR ENDE, ES 
RECLAMABLE EN LA MISMA VÍA. 

 
La solicitud para validar un contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso, regulada por 
el artículo citado, es un procedimiento especial que se distingue de la vía ordinaria civil federal y de la vía 
de jurisdicción voluntaria, porque se encuentra sujeto a un trámite especial, previsto también en una 
normativa de carácter especial, como es la Ley de Hidrocarburos, en donde se prevé un plazo específico 
para promover, y el Juez a fin de resolver acerca de la validación del contrato que se somete a su 
consideración deberá verificar que se cumplan los requisitos ya sea de la Ley Agraria, o bien, de la propia 
Ley de Hidrocarburos, y hecho lo anterior, deberá resolver acerca de la validación del contrato, pero sin 
variar el procedimiento establecido para tal efecto. Conforme a la clasificación de las vías, en la medida 
que se trata de un procedimiento especial, se excluye la vía ordinaria para su tramitación. 
Consecuentemente, aunque la vía elegida por la quejosa para validar un contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente de paso fue la jurisdicción voluntaria, que se caracteriza porque no se 
dirime una controversia del orden judicial y no implica una cuestión que contenga una sentencia judicial, 
ya que no hay litigio; en el caso, prevalece la naturaleza de la prestación principal para determinar si la 
resolución final que se emita en el procedimiento de validación, es susceptible de impugnarse a través de 
la vía de amparo directo o amparo indirecto. En el procedimiento que establece el artículo 105 de la Ley 
de Hidrocarburos, no existe una cuestión contenciosa que deba dilucidarse frente a otra parte, sino que 
se trata de una solicitud formulada ante el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario Agrario para que 
determine si el contrato cumple con la propia ley. Por lo tanto, en el procedimiento previsto en el referido 
artículo 105, la litis consiste en someter, por parte del contratista a la autoridad competente, la validación 
de un contrato a fin de que la resolución que emita le otorgue la calidad de cosa juzgada y, por ende, 
oponible a cualquier otra parte. De tal manera que ese procedimiento no se produce frente a la contraparte 
del actor, sino que por su propia naturaleza, es la autoridad competente quien decide sobre la validación 
del contrato sometido a su potestad, lo que implica un análisis de fondo y, por ende, la emisión de una 
resolución sustantiva, que no corresponde dictar en la jurisdicción voluntaria. De lo que se deduce que si 
la resolución que resuelve sobre el fondo de esa solicitud de validación es materia de amparo en la vía 
directa; entonces la resolución que la desecha, debe entenderse que pone fin a esa instancia, por lo que 
tampoco admite recurso y sólo es reclamable en juicio de amparo en vía directa. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 98/2019 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN 
FACULTADOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN ANALÓGICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O SI TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA O 
GENÉRICA EN USO DE SU COMPETENCIA DELEGADA (ABANDONO DE LAS TESIS 2a. CIII/2009, 
2a. CXCVI/2007 Y 2a. CLXX/2007). 

 
Conforme al punto cuarto, fracción I, inciso C), del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, corresponde a los Tribunales 
Colegiados de Circuito resolver los amparos en revisión en que habiéndose planteado la 
inconstitucionalidad de leyes federales subsista la materia de constitucionalidad y exista jurisprudencia 
del Alto Tribunal que la resuelva. Supuesto normativo que puede comprender dos escenarios: uno en el 
que exista una jurisprudencia exactamente aplicable a la norma reclamada, caso en el que se actualiza 
sin más la competencia delegada para conocer del asunto, y otro que puede darse cuando al analizar el 
asunto, el tribunal advierta que existen criterios jurisprudenciales que orientan la resolución del aspecto 
de constitucionalidad planteado en el juicio, pero emitidos en relación con una norma distinta a la 
reclamada. Ante este último supuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte en las tes is citadas había 
determinado que la aplicabilidad por analogía de una jurisprudencia y la determinación de si una 
jurisprudencia es temática, correspondía en exclusiva al Máximo Tribunal; sin embargo, una nueva 
reflexión conduce a abandonarlas y a concluir que, en el contexto de la Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, la aplicación de la jurisprudencia o su categorización como temática o genérica 
a efectos de resolver un asunto implica emplear razonamientos jurídicos que deben realizar los Tribunales 
Colegiados de Circuito en ejercicio de su libertad de jurisdicción, experiencia adquirida y prudente arbitrio 
judicial; máxime que lo que permite dotar de dinamismo al sistema jurídico constitucional mexicano es 
precisamente la concentración sustantiva en materia de constitucionalidad sobre temas que debe resolver 
el Alto Tribunal, dedicando sus esfuerzos a construir una doctrina constitucional más robusta y compleja, 
pero a través de una cantidad menor de asuntos; y además, constituye un aspecto que permite que sea 
la Corte quien fije la agenda constitucional en el orden jurídico nacional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020215  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.2o.P. J/5 (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 413 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADO. AL SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y DE 
HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA. 

 
El precepto citado establece que, una vez interpuesto el recurso de revocación en el acto de la notificación 
o al día siguiente hábil, el tribunal o Juez ante quien se interponga, lo admitirá o desechará de plano, si 
estima que no es necesario oír a las partes. En caso contrario, las citará a audiencia verbal, que se 
verificará dentro de los dos días siguientes hábiles y en ella se dictará la resolución, contra la que no se 
dará recurso alguno. Ahora bien, dicho artículo prevé una facultad discrecional al juzgador para resolver 
de plano, cuyo parámetro es cuando se considere que es innecesario oír a las partes, lo cual debe 
entenderse en el sentido de que se limita esta forma de resolución a cuestiones de mínima dificultad, de 
estudio sencillo, o siempre que tenga suficientes elementos de derecho y de hecho para resolver 
inmediatamente, o en audiencia. Además, existe obligación para la autoridad de fundar y motivar su 
determinación, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo precisar los elementos que la lleven a resolver de esa forma. En todo caso, el 
justiciable podrá controvertir dicha determinación de considerar que le causa perjuicio, supuesto en el que 
el órgano a quien corresponda conocer, deberá analizar la razonabilidad del uso de tal facultad 
discrecional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020201  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.2o.P. J/4 (10a.)  
 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 542 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE A LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADO. AL SER UNA FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y DE 
HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA. 
 
El precepto citado establece que cuando los incidentes no especificados sean de obvia resolución y las 
partes no solicitaren prueba, el Juez resolverá de plano. Ahora bien, dicho dispositivo prevé una facultad 
discrecional al juzgador para resolver de plano, cuyo límite es el parámetro de "obvia resolución", el cual 
debe entenderse en el sentido de que limita esta forma de resolución a las cuestiones de mínima dificultad, 
de estudio sencillo, o siempre que tenga suficientes elementos de derecho y de hecho para resolver 
inmediatamente, o en audiencia. Además, existe obligación para la autoridad de fundar y motivar su 
determinación, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debiendo precisar los elementos que la lleven a resolver de esa forma. En todo caso, el 
justiciable podrá controvertir dicha determinación de considerar que le causa perjuicio, supuesto en el que 
el órgano a quien corresponda conocer, deberá analizar la razonabilidad del uso de esa facultad 
discrecional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020196  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/21 A (10a.)  
 
HIDROCARBUROS. EL ASIGNATARIO O CONTRATISTA DEBE EXHIBIR AL PROPIETARIO O 
TITULAR DEL PREDIO LOS TABULADORES SOBRE LOS VALORES PROMEDIO DE LA TIERRA AL 
INICIO DE LA NEGOCIACIÓN O EL ACUERDO SOBRE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
AQUÉLLOS. 
 

De los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que la propiedad de los hidrocarburos es de la Nación, y las actividades de 
exploración y extracción se sujetan, entre otros, al régimen de los contratos de arrendamiento, 
servidumbre voluntaria, ocupación superficial, temporal, compraventa, permuta y cualquier otra que no 
contravenga la ley. Así, del análisis sistemático de los artículos 101, fracción I, 103, 104 y 105 de la Ley 
de Hidrocarburos y el 72 del Reglamento, se advierte que para fijar la contraprestación, los términos y las 
condiciones para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos, así como para la 
verificación a cargo del Juez de Distrito en el procedimiento de validación de este tipo de acuerdos, es 
requisito formal que el asignatario o contratista exhiba al propietario o titular del predio los tabuladores 
sobre valores promedio de la tierra, previamente solicitados a la Secretaría de Energía; porque en éstos 
se fija el valor mínimo de la tierra de acuerdo a la metodología técnica respectiva, que no puede ser 
disminuido ni suplido por el resultado de un avalúo acordado entre las partes; lo anterior en aras de tutelar 
el derecho de los propietarios o poseedores de las tierras, bienes y derechos a recibir una 
contraprestación justa que garantice su certeza y seguridad jurídica, además de las finanzas públicas, 
economía nacional y con el fin de contrarrestar la asimetría de poder que guardan respecto de los 
asignatarios y contratistas. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020189  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/4 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVA SOBRE LA 
TOTALIDAD DE LOS PUNTOS DEL CONVENIO ADQUIERE LA CALIDAD DE SENTENCIA, CONTRA 
LA CUAL PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN Y LA SENTENCIA QUE RECAIGA A ÉSTE ES 
DEFINITIVA RECLAMABLE EN EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). 

 
De conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 120/2012 
(10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de 
aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las disposiciones relativas 
de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tamaulipas, la resolución que 
decreta la disolución del vínculo matrimonial pero no resuelve todas las cuestiones inherentes a la 
terminación de ese vínculo, sino que deja expedito el derecho de las partes para que ventilen, 
incidentalmente, de manera exclusiva, lo relativo a los requisitos establecidos en el artículo 249 del Código 
Civil citado, sobre lo que no hubo acuerdo entre los contendientes, es un mero auto definitivo, pues no 
resuelve todos los aspectos inherentes a la disolución del matrimonio, que son prestaciones principales 
del juicio de divorcio. En esta hipótesis, deberá continuarse con el procedimiento para resolver las 
prestaciones principales que quedaron pendientes, conforme a las reglas de los incidentes; y la 
determinación que resuelva sobre la totalidad de los puntos del convenio previsto en el artículo 249 
invocado, adquiere la calidad de sentencia, no de interlocutoria, contra la cual procede el recurso de 
apelación y la sentencia que recaiga a éste es definitiva reclamable en el amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020188  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/3 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DETERMINACIÓN QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, PERO NO RESUELVE TODAS LAS CUESTIONES INHERENTES A LA 
TERMINACIÓN DE ESE VÍNCULO, CONSTITUYE UN AUTO DEFINITIVO O RESOLUCIÓN 
INTERMEDIA, CONTRA LA CUAL NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
De conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 120/2012 
(10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de 
aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las disposiciones relativas 
de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tamaulipas, la determinación que 
decreta la disolución del vínculo matrimonial, pero no resuelve todas las cuestiones inherentes a la 
terminación de ese vínculo, sino que se deja expedito el derecho de las partes para que ventilen, 
incidentalmente, de manera exclusiva, lo relativo a los requisitos establecidos en el artículo 249 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas, sobre lo que no hubo acuerdo entre los contendientes, como lo 
establece el diverso 251, constituye un auto definitivo o resolución intermedia, que no es una sentencia 
definitiva ni resolución que ponga fin al juicio contra la cual proceda el amparo directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020187  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.A.C. J/2 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL Y RESUELVE AL MISMO TIEMPO TODAS LAS 
CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 

 
De conformidad con las tesis de jurisprudencia 1a./J. 111/2012 (10a.), 1a./J. 116/2012 (10a.), 1a./J. 
120/2012 (10a.), 1a./J. 137/2012 (10a.) y las tesis aisladas 1a. CCLXII/2012 (10a.) y 1a. CCLXIII/2012 
(10a.), de aplicación analógica, en el juicio de divorcio sin expresión de causa previsto en las disposiciones 
relativas de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tamaulipas, la resolución 
que decreta la disolución del vínculo matrimonial, sólo tendrá el carácter de sentencia definitiva si al mismo 
tiempo resuelve todas las cuestiones inherentes al matrimonio, lo cual ocurre cuando las partes se ponen 
de acuerdo sobre el contenido del convenio a que se refiere el artículo 249 del Código Civil en cita, de 
manera que el juzgador decreta el divorcio y sanciona el convenio en su totalidad, por considerar que 
éste no contraviene la ley, habiendo resuelto todas las prestaciones principales, en cuyo caso dicha 
sentencia definitiva no admite recurso alguno, como lo dispone el diverso numeral 251, primer párrafo, 
del código sustantivo en mención; de ahí que dicha resolución sea impugnable en la vía de amparo 
directo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020158  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 85/2019 (10a.)  
 
ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA 
ORDINARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ABRIR Y DEJAR QUE 
TRANSCURRA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA FORMULARLOS ANTES DE DICTAR 
SENTENCIA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE AFECTA LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO, AUN CUANDO SE HUBIERE ESTIMADO QUE SE ACTUALIZABA UNA CAUSA DE 
SOBRESEIMIENTO POR PARTE DE LA SALA RESPONSABLE. 

 
Esta Segunda Sala estima que del contenido de los artículos 47 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, constituye una violación procesal la omisión del Magistrado Instructor de abrir 
y dejar que transcurra el plazo para formular alegatos en un juicio contencioso administrativo tramitado 
en la vía ordinaria aun cuando se actualice una causa de sobreseimiento y no sea necesario dictar un 
acuerdo de cierre de instrucción, ya que el hecho de que la legislación permita la posibilidad de no elaborar 
un proveído al respecto no implica que se autorice la omisión de dictar un auto en donde se abra el periodo 
de alegatos. Lo aseverado es así, debido a que en ese caso los alegatos tendrían el objeto de desvirtuarla 
y, en virtud de ello, tienen la naturaleza de alegatos de bien probado, puesto que implican una exposición 
razonada de los fundamentos de hecho y de derecho sobre el mérito y demérito de las pruebas aportadas 
por las partes que pudieren generar la actualización de la causal que se pretende, por lo cual sí existe la 
obligación de respetar el plazo y término para ofrecerlos por parte del Magistrado Instructor, pues de no 
hacerlo implicaría una violación a las formalidades esenciales que rigen el procedimiento en perjuicio del 
actor que sí trasciende al resultado del fallo y lo deja sin defensa, según lo previsto en el artículo 172, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, en tanto que no contó con un plazo prudente para formular sus 
alegaciones antes de dictarse la sentencia de sobreseimiento, por lo que de promoverse juicio de amparo 
en contra de dicha omisión procede concederlo para que sean valorados. Lo anterior, siempre y cuando 
el quejoso exprese conceptos de violación encaminados a impugnar esa omisión y en el entendido de 
que esta jurisprudencia será aplicable a los casos que se presenten a partir de que se considere de 
aplicación obligatoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 28 de junio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020157  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de junio de 2019 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.VIII. J/11 A (10a.)  
 
AGENTES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA. EL HECHO DE 
QUE SE LES DEJE DE PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO COMO CONSECUENCIA DE SU CESE, NO 
IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN DE SU DERECHO A LA SALUD. 

 
Conforme al artículo décimo segundo del Reglamento Interno del Servicio Médico para los Trabajadores 
del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, si por cualquier motivo se extingue el vínculo entre el 
Ayuntamiento y el agente de seguridad pública municipal, se le recogerá la credencial del servicio médico 
y se le entregará un pase temporal, hasta por 2 meses, válido para él y sus beneficiarios, para el uso, 
únicamente de los servicios que en dicho numeral se establecen. En ese sentido y en atención al criterio 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la 
tesis aislada 2a. CXVII/2017 (10a.), de rubro: "SERVICIOS MÉDICOS. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE PREVÉ EL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE ESE 
DERECHO A LOS TRABAJADORES QUE DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS AL ESTADO POR 
UN LAPSO QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE 3 MESES, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
SALUD.", no es verdad que para garantizar su derecho a la salud deba seguir prestándose el servicio 
médico a un agente de seguridad pública municipal durante el tiempo en que se resuelve en definitiva la 
impugnación que formuló en sede contenciosa administrativa contra el cese decretado en su contra, pues 
no existe precepto constitucional ni legal alguno que así lo establezca; por el contrario, existe disposición 
expresa de la extinción de la obligación a cargo de la autoridad municipal, dada la extinción de las 
cotizaciones al servicio de salud. Además, su derecho humano se encuentra garantizado con los servicios 
públicos de salud que el Estado Mexicano presta a favor de su población en el Sistema Nacional de Salud. 
De igual forma, no existe ejercicio hermenéutico válido que avale una postura distinta y, en todo caso, 
ante la eventual declaración de ilegalidad del cese, el ex servidor público tiene expedito su derecho para 
reclamar la responsabilidad correspondiente de las autoridades municipales y obtener el resarcimiento 
del servicio no prestado durante el tiempo que duró su impugnación. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de julio de 2019, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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